
 

Bogotá Julio 14 del 2025  

Señores  

Alcaldia Mayor de Bogota  

Ciudad  

REF: RESPUESTA SOLICITUD DE CUMPLIMIENTO  

Cordial Saludo  

 

Por medio del presente  comunicado  nos permitimos informar que la  UT SERVIASEMOS 
bajo correo electrónico a los  siguientes correos electrónicos, 
bgarciam@alcaldiabogota.gov.co sccardona@alcaldiabogota.gov.co, trabajo de manera 
conjunta con la Directora Nacional de espacios de la UT SERVIASEMOS Sra Ingry 
Johana Peña y la doctora Bibiana Lucia García Marín , abogada contratista subdirección 
de servicios administrativos Secretaría General - Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 
permitiendo asi confirmar el cumplimiento total a cada una de los puntos solicitados que 
se relacionan continuación: 
 

1. 7.87 Cumplir con lo dispuesto en el artículo 19, 20, 21 y 22 del capítulo III de la 
Decisión 706 del 2008 de la Comunidad Andina sobre la información que debe 
contener el envase o el empaque de los productos de higiene doméstica y productos 
absorbentes.  

2. 7.88 Cumplir con los atributos de etiquetado y rotulado de conformidad con lo 
descrito en las Resoluciones 333 de 2011 y 2674 de 2013 para los alimentos y materia 
primas en su fabricación hasta la entrada en vigencia de la resolución 810 de 2021 y 
aquellas que la modifique, adicione o derogue.  

3. 7.89 Garantizar el cumplimiento de todos los protocolos de Bioseguridad y 
protección definidos por el Gobierno Nacional y la entidad compradora para evitar 
y/o mitigar la propagación del Covid -19 así como cualquier epidemia o pandemia 
futura para la ejecución de sus actividades derivadas de la orden de compra. 

4. 7.90 Cumplir con la NTC 5465:2006 emitida por el Instituto Colombiano de Normas 
Técnicas y Certificación - ICONTEC, la cual describe los requisitos para el rotulado o 
etiquetado de productos de Aseo y Limpieza. 

5. 7.91 Cumplir las condiciones y los ANS establecidos en los pliegos de condiciones 
de acuerdo con los servicios y bienes solicitados y los niveles de servicio. 
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6. 7.92 Cumplir con las obligaciones y compromisos que se desprendan con ocasión 
del cumplimiento de los criterios y normatividad ambiental y de sostenibilidad 
asociada a la prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería 

7. 7.93 Garantizar un gestor comercial en cada una de las regiones en las que el 
proveedor resulte adjudicado. El representante comercial se activará una vez sean 
contratadas más de 90 operarias en una o diferentes órdenes de compra 
adjudicadas en la misma región. 

8. 7.94 Informar a la Entidad Compradora y a Colombia Compra Eficiente los datos de 
contacto del gestor comercial, incluidos nombre, correo electrónico y teléfono 
asignado a cada una de las regiones una vez se cumpla la condición indicada en la 
cláusula 7 y cuando así lo solicite. 

9. 7.95 Garantizar que el personal cuente con los exámenes médicos pertinentes para 
la ejecución de sus labores dando cumplimiento a la normatividad legal aplicable en 
la materia. 

10. 7.96 Asignar a cada Orden de Compra un coordinador de tiempo parcial sin que 
implique un costo adicional para la Entidad Compradora y coordinar su horario de 
visita en conjunto con la Entidad Compradora. Si la Entidad Compradora solicita un 
coordinador de tiempo completo para una sede, no es necesaria la asignación de un 
coordinador de tiempo parcial para esa sede por parte del Proveedor.  

11. 7.97 Prestar el Servicio Integral de Aseo y Cafetería con los Bienes de Aseo y Cafetería 
con elementos, equipos y maquinaria en buenas condiciones para su 
funcionamiento de tal forma que no representen un obstáculo para la ejecución 
eficiente de las labores del personal. 

12. 7.98 Asumir todos los costos de almacenamiento, transporte y manejo de los Bienes 
de Aseo y Cafetería hasta que sean entregados en el lugar que requiera la Entidad 
Compradora.  

13. 7.99 Responder ante la Entidad Compradora y ante terceros por la divulgación 
indebida o el manejo inadecuado de la información entregada por la Entidad 
Compradora para el desarrollo de las actividades contratadas. 

14. 7.100 Cumplir con las actividades y los resultados establecidos en el Anexo 2 del 
pliego de condiciones y poner a disposición de la Entidad Compradora el personal 
que cumpla con el perfil, funciones y formación establecidos en el Anexo 3 del pliego 
de condiciones. 

15. 7.101 El Proveedor puede contratar con un tercero la prestación total o parcial del 
Servicio Especial de Jardinería, sin perder su responsabilidad por la prestación del 



 

Servicio Especial y el cumplimiento de las condiciones establecidas en el Acuerdo 
Marco.  

16. 7.102 Aplicar descuento si así se requiere al precio de los servicios en las facturas 
entregadas a la Entidad Compradora en el caso que los servicios prestados no hayan 
cumplido con lo establecido en los ANS. 

17. 7.103 Reemplazar el personal que presta el servicio Integral de Aseo y Cafetería en 
las condiciones establecidas en el Anexo 2 del pliego de condiciones. 

18. 7.104 Cumplir con las especificaciones técnicas establecidas en el Anexo 4 del 
pliego de condiciones y con las especificaciones técnicas ofrecidas 

 
Prueba del cumplimiento de nuestras obligaciones contractuales de forma oportuna se 

evidencia en los informes mensuales de cumplimiento del servicio exigidos como soporte 

de la facturación mensual, sin los cuales no se hubieran autorizado pagos a nombre de 

la UT Serviaseamos. Dichos informes se encuentran en los archivos de la Alcaldía Mayor 

de Bogotá. 

 

Sin otro particular, se expide el presente certificado para los fines que haya lugar.  

Atentamente, 

 

CARLOS ARTURO GIL ACEVEDO  
REPRESENTANTE LEGAL  
UT SERVIASEAMOS 


